
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE,
URBANISMO Y TURISMO

RESOLUCION de 21 de septiembre de
1998, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se declaran aprobadas
las listas definitivas de aspirantes admitidos
en el curso para adquirir la aptitud y
conocimientos necesarios para el ejericio de
la caza en la Comunidad Autónoma de
Extremadura convocados por Orden de 22
de junio de 1998, lugar, fecha y horario de
celebración del curso, así como el
nombramiento del director del mismo.

De conformidad con lo dispuesto en el Anexo II, Base 6.ª de la
Orden de 22 de junio de 1998, publicada en el «Diario Oficial de
Extremadura» n.º 77, de 7 de junio, por la que se aprueban las
convocatorias de 1998 para la realización de los exámenes y cur-
sos de la acreditación de la aptitud y conocimientos para el ejeci-
cio de la caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en
atención a la competencia reconocida en el artículo 6.º del Decre-
to 15/1997, de 21 de enero, sobre acreditación y conocimientos
necesarios para la práctica de la caza, esta Dirección General:

R E S U E L V E

PRIMERO.–Aprobar las listas definitivas de aspirantes admitidos pa-
ra participar en el curso dirigido a adquirir la aptitud y conoci-
mientos necesarios para la práctica de la caza en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como modificar el lugar de celebra-
ción del curso fijado en la Resolución de la Dirección General de
Medio Ambiente, de 10 de agosto de 1998.

SEGUNDO.–Las listas de aspirantes admitidos se expondrán en las
siguientes dependencias:

– Dirección General de Medio Ambiente, C/. Juan Pablo Forner,
núm. 9, Mérida.

– Servicio Territorial de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo de Cáceres, C/. Gómez Becerra, n.º 21 Bajo.

– Negociado de Expedición de Licencias de Caza y Pesca, C/. Santa
Eulalia, n.º 30, Mérida.

TERCERO.–De conformidad con lo expuesto en la Orden de convo-
catoria, en dichas listas aparecerán los aspirantes y el lugar, días y
horario:

Grupo único

– Lugar: Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) de
Mérida, C/. Moreno de Vargas, n.º 10, Mérida (Badajoz).

– Días: 3, 10, 17 y 24 de octubre de 1998.
– Horario: de 9.00 a 14.00 h.

CUARTO.–Los participantes del curso deberán ir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad, pasaporte o carnet de conducir.

QUINTO.–El director del curso y sus suplentes serán las personas
que a continuación se relacionan:

Director : D. Manuel Rivera Pavón, Jefe del Negociado de Cotos De-
portivos.

Director suplente: D. Amalio Toboso Borrella, Funcionario de la Di-
rección General de Medio Ambiente.

SEXTO.–Esta Resolución no pone fin a la vía administrativa. Contra
la misma podrá interponerse Recurso Ordinario ante el Consejero
de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, en un plazo no superior
a un mes a contar del día siguiente a su publicación, conforme a
lo previsto en los artículos 107.1 y 114 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 21 de septiembre de 1998.

El Director General de Medio Ambiente,
MANUEL SANCHEZ PEREZ
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